
Fecha
de la interrupción Duración Empresa Tipo

de interrupciónZonas afectadas

Período del 1 al 8 de diciembre de 2019

Trabajos de mejora en la red eléctrica
Aviso de interrupciones

Para mejorar la calidad de tu servicio de energía eléctrica, 
programamos trabajos de inversión en la red, por lo que es necesario 

interrumpir el servicio en zonas donde se ejecutan las labores.

Domingo 1 de 
diciembre

Martes 3 de diciembre
9 horas
De 8:00 a.m.
a 5:00 p.m.

DEPARTAMENTO: LA LIBERTAD
Municipio de Colón: los clientes ubicados en las calles 1,2 y 6; los pasajes 2D y 4 de la colonia Villa Lourdes 1.

¡Cuidado!
NO toques cables pelados

o enchufes arruinados.
Puedes quemarte.

Puedes consultar las interrupciones programadas en
interrupcionesaeselsalvador.com

Y a través de nuestras redes sociales

TRANSFERENCIA DE CARGA
Se realizará UNA interrupción momentánea de corta duración, por un período máximo de 15 minutos, 
en horas de la mañana, afectando:

DEPARTAMENTO: LA UNIÓN
Todos los barrios, colonias, cantones y caseríos de los municipios de Bolívar, Pasaquina, San Alejo, San José,
Santa Rosa de Lima, Yayantique, Yucuaiquín.

DEPARTAMENTO: MORAZÁN
Municipio de Comacarán: el cantón El Jicaral.
Municipio de Jocoro: los cantones Flamenco, Las Marías y Los Laureles.

TRANSFERENCIA DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones momentáneas de corta duración, por un período máximo de 15 minutos
cada una, la primera en horas de la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:
DEPARTAMENTO: USULUTÁN
Municipio de Usulután: cantón El Ojo de Agua.
Municipio de Tecapán: los cantones El Jícaro, El Paso de Gualache y Los Chapetones.
Municipio de Ozatlán: los cantones El Palmital, La Poza y Las Trancas.

TRANSFERENCIA DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones momentáneas de corta duración, por un período máximo de 10 minutos
cada una, la primera en horas de la madrugada y la segunda en horas de la tarde, afectando:
DEPARTAMENTO: SONSONATE
Municipio de Armenia: la comunidad La Puerta 3; los caserios El Guayabo, La Ceiba; La Puerta 1,2 y 3,
San Miguelito y Bene�cio La Puerta.
Municipio de Izalco: el barrio San José; las colonias de Julio, Altos de La Arena, El Milagro, La Isla, Las Magnolias, 
Los Cerezos, San Francisco, San Marcelino y Sector Central; los caseríos La Puerta, Cerro El Carmen,
Chacarita, Cooperativa Ataisi, El Calvario, El Carmen 1 y 2, El Centro, El Jardín, El Rosario, Hacienda Las Marías, 
Joya de Cerén, Joyas de Cerén, La Bolsa, La Cancha, La Gloria, La Joya, La Plana, Las Lajas, Las Marías, Las Pilas, 
Loma Chata, María Auxiliadora, Puerta Roja, Rosario de Cerén, San Isidro, San Luís El Sunza, San Marcelino,
San Nicolás, Santo Tomás y Santo Domingo; las loti�caciones El Bebedero, La Bila, Piedras Negras y
la parcelación Las Trincheras. 
Municipio de San Julián: la comunidad La Puerta 3, los caseríos Casa Blanca, Cooperativa Los Lagartos,
El Bebedero, El Cujinal, El Once, Finca La Gloria, Guascalío, La Puerta, Los Lagartos y Las Lomas de Joya de Cerén.
DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Ana: la comunidad Lomas de San Marcelino; los caseríos La Bolsa, Las Brumas,
Lomas de San Marcelino y Los Arenales.

1 corte de
15 min. máx.

2 cortes de
15 min. máx.

2 cortes de
10 min. máx.

Miércoles 4 de diciembre
9 horas
De 8:00 a.m.
a 5:00 p.m.

DEPARTAMENTO: LA LIBERTAD
Municipio de Colón: en Residencial Villa Lourdes, los polígonos O y N, el pasaje 1-D y Calle 1-A. 

Jueves 5 de diciembre

10 horas
De 8:00 a.m.
a 6:00 p.m.

DEPARTAMENTO: LA LIBERTAD
Municipio de Colón: los clientes ubicados en las calles 1 y 6; los pasajes 1D, 1C y 2C de la colonia Villa Lourdes 1. 

6 horas
De 8:30 a.m.
a 2:30 p.m.

DEPARTAMENTO: SONSONATE
Municipio de Acajutla: en cantón Metalío los caseríos Costa Brava, El Nance y Las Cureñas.
DEPARTAMENTO: AHUACHAPÁN.
Municipio de Guaymango: en cantón Cauta Abajo los caseríos Cauta Abajo, Los Machuca, Los Pineda, Los Rivas
y Los García; el Cantón Cauta Arriba y sus caseríos Cauta Arriba, El Castaño, Los Mangos y El Copinol;
el cantón San Martín y sus caseríos Los Guardado El Nance, Los Guerra, Santa Elena 1 y 2, San Martín 1 y 2;
el cantón El Rosario y sus caseríos El Rosario, Las Cuevitas, Los Alvarenga, Los Bonilla Valles, Los Díaz, Los Orellana
y Los Vallecillos.
Municipio de Jujutla: la Ciudad de Jujutla el barrio El Calvario y los caseríos Los Ramírez y Los Martínez López;
cantón San Antonio y sus caseríos El Chahuite y San Antonio Abajo; cantón Rosario Abajo y sus caseríos
Los Vásquez, Rosario Abajo y Santa Fe; cantón Tihuicha y su caserío Las Cruces.

Viernes 6 de diciembre
10 horas
De 8:00 a.m.
a 6:00 p.m.

DEPARTAMENTO: LA LIBERTAD
Municipio de Colón: en Residencial Villa Lourdes los polígonos Q y S; los pasajes 1-S, 2-S, 3-R y Calle 1-A. 

Domingo 8 de diciembre
6 horas
De 8:30 a.m.
a 2:30 p.m.

DEPARTAMENTO: DE USULUTÁN
Municipio de Santiago de María: barrio La Cruz; las colonias El Cocal, Fatima María, Lourdes Llach, Santa Gema 1 y 2;
la comunidad San Francisco; los caseríos Las Riveras y Playitas; las loti�caciones Galvez y Santa Teresa.
Municipio de California: los caseríos Los Lunas y Parcel Nueva Soria.

Domingo 8 de diciembre

Domingo 8 de diciembre

6 horas
De 8:30 a.m.
a 2:30 p.m.

7.5 horas
De 9:00 a.m.
a 4:30 p.m.

DEPARTAMENTO: DE USULUTÁN
Municipio de California: las colonias El Milagro, Monseñor Romero, Regalo de Dios, La Esperanza y Santa Fe;
los caseríos Bélgica, California, El Pozón y San Jerónimo; la comunidad San Mariano.
Municipio de Tecapán: las colonias Concepción, Santa Laura y Santa Marta; los barrios El Calvario La Parroquia;
la comunidad Milagro de Dios; los caseríos Valle de Los Luna, El Jícaro, Arenales y Cerro Verde.
Municipio de Santa Elena: caserío El Mirador.

DEPARTAMENTO: SONSONATE
Municipio de Cuisnahuat: los caseríos El Balsamar, El Coyol, El Mangón, El Naranjal, El Pastorio y Peña Blanca.
Municipio de San Julián: todos sus barrios, colonias, comunidades, loti�caciones, caseríos y parcelaciones


